
            
Concejo Deliberante 

Macachín – La Pampa 
 

ORDENANZA N° 812 - 2024 
 

VISTO:  

 

                   La nota presentada el día 22 de Febrero de 2024, por el Señor Fiddiemi Jorge 

Blas quien reviste el cargo de Jefe DPTO. Otros juegos en D.A.F.A.S. y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que es necesario actualizar los montos, dado que existe la Ordenanza 

Municipal N° 210/2000, basándose en las modificaciones que nos envía el Instituto de 

Seguridad Social mediante decretos y/o resoluciones provinciales que las reglamentan, es 

que:  

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MACACHÍN SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo Nº 1: Autorizar y actualizar mediante las modificaciones y resoluciones que nos 

envié DAFAS a los efectos del Artículo 1° del Decreto N° 2032/79 y sus modificatorias para 

las rifas y sorteos en general de la localidad de Macachín. 

 

Artículo Nº 2: Establecer que el plazo de los sorteos será inferior a los noventa días 

contados a partir de la autorización de la rifa por parte de la Municipalidad.  

 

Artículo Nº 3: Comuníquese, Regístrese - Cumplido – archívese. - 

 

Macachín (L.P), 11 de Abril del 2024. - 


